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01. 

 
ARGENTINA: sindicatos inician un acampe en el Congreso “contra el presupuesto del FMI”. La 
agenda de actividades prevé mesas sobre Presupuesto, Empleo Público y género el martes, 
Seguridad y Defensa el miércoles, Salud, Trabajo y Producción el jueves, Educación, Ciencia y 
Tecnología. 
 
BRASIL: miles de personas se manifiestan ayer en múltiples ciudades de Brasil y del mundo, en 
diversas marchas contra el candidato presidencial ultraderechista Jair Bolsonaro. Las masivas 
movilizaciones, agrupadas bajo el lema “Ele não” (“El no”), fueron convocadas en su gran 
mayoría por movimientos de mujeres que, por medio de redes sociales, expresaron su rechazo 
a las prédicas misóginas y racistas del ex militar, de 63 años. 

 
COLOMBIA: organizaciones indígenas y afrodescendientes interponen una tutela contra el 
Proyecto que modifica la Ley de Tierras, porque no fue consultada con las comunidades. Por 
esta razón, en medio de un plantón frente al Tribunal Superior de Bogotá, la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC) pide que se retire el Proyecto de Ley 03 de 2018, 
radicado por el gobierno Santos antes de terminar su mandato. 
 
Los 32 rectores de las universidades públicas denuncian que existe un déficit histórico 
acumulado en funcionamiento de 3,2 billones de pesos y 15 billones de inversión. 
 
URUGUAY: se desarrolla el paro del PIT-CNT bajo la consigna: “Si a los trabajadores les va bien 
al pueblo le va bien”. La plataforma reivindicativa incluye como puntos principales: “La defensa 
de los Consejos de Salarios, rechazo a la flexibilización laboral, el reclamo de la aprobación de 
las leyes de insolvencia patronal, el proyecto de Ley de trabajo para personas con discapacidad 
y la Ley integral para personas trans, más inversión pública en la Rendición de Cuentas, en 
defensa del agua y, que pague más quien tiene más”. 
 
COSTA RICA: los grupos sindicales informan su rechazo a un acuerdo preliminar alcanzado con 
el Gobierno de Costa Rica, que pretendía poner fin a una huelga contra una reforma tributaria 
que hoy cumple 21 días. 



 
 

 

 
NICARAGUA: la Policía declara ilegales las marchas contra el gobierno. 
 
PANAMA: el expresidente Martinelli gana elecciones internas y será candidato a diputado. 
 
ERITREA: el país africano pide el levantamiento de las sanciones impuestas por el Consejo de 
Seguridad de la ONU, al asegurar que inició pasos seguros hacia la integración regional. 
 
JAPON: el corazón de Japón fue sacudido por el tifón Trami, que dejó decenas de heridos y dos 
fallecidos, especialmente en las islas del sur del archipiélago y amenazaba con provocar 
inundaciones y derrumbes. 
 
El líder de la mayoría en el Senado confirma el alcance limitado de la investigación, encargada 
al FBI, sobre las acusaciones de abusos sexuales contra el juez 
 

02. 

 
COLOMBIA: informe revela que 93 líderes sociales fueron asesinados este año. 
 
GUATEMALA: la CICIG ratifica antejuicio contra Jimmy Morales por financiamiento electoral 
ilícito. 
 
DOMINICA: el Parlamento de Dominica reelige a Charles Savarin como presidente. 
 
MEXICO: para conmemorar el 50 aniversario de la matanza del 2 de octubre, diversos 
colectivos y organizaciones planean marchas y acciones. 
 
LITUANIA – DINAMARCA: un ferri danés con 335 personas a bordo ha tenido que ser rescatado 
tras sufrir un aparatoso problema técnico en aguas internacionales en el mar báltico cuando 
cubría una ruta entre Alemania y Lituania.   
 
HOLANDA: el Ministerio holandés de Transporte prohíbe temporalmente el uso de un vehículo 
eléctrico con carro delantero para llevar niños, de la marca Stint.  
 

03. 

 
CHILE: El Séptimo Juzgado Civil de Santiago resolvió conceder las medidas de retención de 
bienes y la prohibición de celebrar actos contratos sobre la totalidad de los bienes que Augusto 
Pinochet heredó a su viuda, hijos y nietos. 
 
La justicia restituye a una comunidad indígena de la provincia de Arauco 97 hectáreas que 



 
 

 

Bosques Arauco, propiedad de Grupo Angelini, aseguraba eran de su propiedad. 
 
PERU: el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Suprema, a cargo del magistrado 
Hugo Nuñez Julca, declara fundado el pedido de la parte civil de no aplicación del indulto 
humanitario en favor del exdictador Alberto Fujimori. 
 
EL SALVADOR: el Tribunal Supremo Electoral convoca a los partidos políticos a inscribir a sus 
fórmulas presidenciales de cara a los comicios de febrero de 2019. 
 
NICRAGAUA: la relatora para Nicaragua en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), Antonia Urrejola lamenta la ausencia de la representación de Nicaragua en las 
audiencias de los Derechos Humanos, cuando se debate la crisis que enfrenta el país. 
 
PANAMA: la Organización Internacional del Trabajo (OIT) da inicio a su 19 Reunión Regional 
Americana en la ciudad de Panamá, siendo este el primer país sede de Centroamérica. 
 
BARBADOS: el país recibirá 49 millones de dólares del FMI tras reestructurar su deuda. 
 
ESTADOS UNIDOS: el Tribunal Internacional de Justicia de la ONU dictamina que EE UU debe 
levantar parcialmente las sanciones impuestas a Irán el 8 de agosto por su programa nuclear.  
 
FRANCIA: Gérard Collomb, ministro francés de Interior y aliado de primera hora de Emmanuel 
Macron, ha abocado al presidente francés hacia una nueva crisis de gobierno tras una 
rocambalesca renuncia que siembra dudas sobre la habilidad del presidente para mantener 
unido a su equipo.  

04. 

 
COLOMBIA: Pablo Beltrán, jefe de la delegación de paz del Ejército de Liberación Nacional 
(Eln), le solicita una reunión a la Comisión de Paz del Senado de la República para “escucharlos 
a ustedes y expresarles nuestras ideas”. 
 
CUBA: las comisiones permanentes de trabajo de la Asamblea Nacional del Poder Popular de 
Cuba comienzan un período de audiencias públicas contra el bloqueo impuesto por Estados 
Unidos a la isla desde hace casi 60 años. 
 
MEXICO: Javier López Casarín, presidente de la Fundación Reinventando a México, recibe el 
grado de Doctor Honoris Causa por la Academia Mexicana de Derecho Internacional y la 
Presea de la Orden Mexicana del Derecho, por su investigación “Innovación como estrategia 
nacional para el desarrollo de México”. 

 



 
 

 

05. 

 
JAMAICA: el país hace su primer envío de extracto de cannabis a Canadá. Con este primer 
envío, Jamaica busca posicionarse como uno de los centros mundiales de producción de 
cannabis medicinal. 
 
LIBIA: la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia (Unsmil) anuncia que documentó 40 
víctimas civiles (18 muertos y 22 heridos) producto de los enfrentamientos en esta capital 
durante el mes de septiembre. 

 

06. 

 
COSTA RICA: el Congreso de Costa Rica aprueba en la primera de dos votaciones necesarias 
una polémica reforma fiscal, que según el Gobierno es progresiva y pretende evitar una crisis, 
en una coyuntura de 26 días de huelga sindical en rechazo a la iniciativa. 
 
INDONESIA: los equipos de rescate indonesios encuentran con vida a 31 menores que habían 
quedado atrapados en dos colegios una semana después del terremoto y tsunami que golpeó 
la isla de Célebes. 

 

07. 

 
COREA DEL NORTE – ESTADOS UNIDOS: el líder de Corea del Norte, Kim Jong Un, está de 
acuerdo en mantener una segunda cumbre con el presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump, lo antes posible, tras la visita al Norte del secretario de Estado norteamericano Mike 
Pompeo.  
 
ISRAEL: Sara Netanyahu, esposa del primer ministro israelí Benjamin Netanyahu, comparece 
ante un tribunal, acusada de abuso de confianza y malversación de fondos del Estado para el 
pago de cientos de lujosas comidas y servicios de chef privados.  Además de la esposa 
de Netanyahu, está encausado el subdirector general de la Oficina del Primer Ministro, Ezra 
Saidof. 
 

 

08. 

 
BOLIVIA: el exmandatario Carlos Mesa (2003-2005) confirma su candidatura a la Presidencia 
del país en las elecciones generales de 2019 para acabar con el “continuismo inaceptable” del 



 
 

 

Gobierno actual. También pide apoyo y unidad a las plataformas del 21F que se oponen a la re 
postulación del presidente Evo Morales. 
 
CHINA: el recién dimitido presidente de Interpol y viceministro chino de Seguridad Pública 
Meng Hongwei, que estuvo desaparecido más de diez días, es acusado por Pekín de aceptar 
sobornos.  

 

09. 

 
BRASIL: la candidata Erica Malunguinho, del Partido Socialismo y Libertad (PSOL), es electa 
como diputada del estado de Sao Paulo y así se convierte en la primera persona transgénero 
que logra un curul. 
 
CHILE: una delegación internacional de siete países visitará durante la próxima semana a la 
lonko Juana Calfunao, quien espera la confirmación de su sentencia tras ser declarada culpable 
de maltrato de obra a carabineros. 
  
GUATEMALA: dictan 15 años de prisión para la exvicepresidenta Roxana Baldetti por 
corrupción. 
 
HAITI: el gobierno aprueba aumento del salario mínimo pero los trabajadores denuncian que 
es insuficiente. 
 
UCRANIA: una explosión en un polvorín ucraniano provoca la evacuación de 10.000 personas. 

 

10. 

 
PARAGUAY: el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM) que preside Cristian Kriskovich 
resuelve enjuiciar a los camaristas que integraron la Sala Penal de la Corte, Emiliano Rolón 
Fernández y Arnaldo Martínez Prieto, por haber decretado supuestamente de forma irregular 
la absolución de los condenados de la causa conocida como “masacre” de Curuguaty. 
 
PERU: el juez Richard Concepción Carhuancho, titular del Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria, ordena la detención preliminar de lideresa de Fuerza Popular, Keiko Fujimori, y 
otras 17 personas, entre ellas los ex ministros Jaime Yoshiyama y Augusto Bedoya Camare, por 
un plazo de diez días por el presunto delito de lavado de activos. 
 
HONDURAS: al menos 13 personas murieron y otras 34.400 resultaron afectadas por las 
intensas lluvias que azotaron Honduras, Nicaragua, El Salvador y Costa Rica en los últimos 
cuatro días. 
 



 
 

 

 
POLONIA: el presidente nombra a 27 nuevos jueces para el Supremo a pesar de que la 
Comisión Europea pidió el mes pasado medidas cautelares al Tribunal de Justicia de la UE para 
bloquear la polémica ley. 
 
FRANCIA: la ministra de Justicia critica que se puedan ver fotos de las prisiones francesas, 
como de la que se fugó en helicóptero el atracador Redoine Faïd. 

11. 

 
ARGENTINA: el ex ministro de Planificación Julio De Vido es condenado a cinco años y ocho 
meses de prisión por la tragedia de Once.  
 
BOLIVIA: Evo Morales anuncia nuevas cifras de crecimiento económico y doble aguinaldo a 
trabajadores. 
 
PERU: el Poder Judicial dicta 3 años y 6 meses de pena privativa de la libertad suspendida 
contra Edwar Álex Parizaca Puma (22) por el delito de acoso sexual agravado. Esta se trata de 
la primera sentencia que se dicta en el país respecto a ese delito. 
 
HAITI: el sismo de magnitud 5,9 sacude a Haití y causó 17 muertos, destruyendo 353 viviendas 
y provocando daños a 7.430 casas. 
 
ETIOPIA: el gobierno de Etiopía aprueba la Iniciativa de Transformación Agrícola 2019, que 
busca repuntar la producción en uno de los sectores clave de la economía nacional. 
 
La estrategia contempla la mejora de insumos para hacer más efectivo el proceso de siembra-
cosecha y adquisiciones de maquinarias modernas en las principales cooperativas del país. 

 

12. 

 
PERU: en menos de 48 horas, en el Congreso de la República se presenta y aprueba un 
proyecto de ley que permite a los adultos mayores sentenciados completar sus condenas, no 
solo en sus viviendas, sino con libertad “de desplazamiento circunscrito a la provincia donde se 
encuentra el domicilio o lugar que señala el penado”. 
 
URUGUAY: comisión del Senado aprueba proyecto de Ley Integral para personas Trans. El 
proyecto tiene como objetivo asegurar los derechos de las personas trans y establece 
mecanismos de protección y reparación para “las personas que se autoperciban con un género 
distinto al que le fue asignado al momento de nacer”. 
 
MALASIA: el gobierno de Mahathir Mohamad anuncia que  la pena de muerte será abolida en 



 
 

 

el país. 

 

13. 

 
BOLIVIA: el presidente Evo Morales confirma que estará en el puerto de Ilo para reunirse con 
su homólogo peruano, Martín Vizcarra, y, al mismo tiempo, recibir una carga ultramarina 
boliviana de más de 9.000 toneladas. 
 
VENEZUELA – BURUNDI: ambos paises fortalecen sus relaciones de amistad y cooperación con 
la visita oficial del viceministro de Relaciones Exteriores suramericano Yuri Pimentel a la nación 
africana. 

 

14. 

 
PORTUGAL: António Costa cambia a los ministros de Defensa, Salud, Economía y Cultura, pese 
a que le sonríen las encuestas de intención de voto de cara a los comicios de 2019. 

 

15. 

 
ARGENTINA: el 33º Encuentro de Mujeres realiza su marcha en Trelew, desde Irigoyen y Brasil 
hasta el centro de la ciudad, desde las 18 hasta las 20.30, con una multitud de mujeres que 
viajaron desde todo el país para reclamar por sus derechos.  
 
SOMALIA: el país conmemora el atentado con un camión bomba que causó al menos 587 
muertos y 316 heridos en Mogadiscio hace un año exactamente. 
 

16. 

 
MEXICO: la Comisión Nacional del Agua (Conagua) informa que postergó la entrada en vigor 
durante seis meses del nuevo sistema Conagua Digital. La decisión se debió no a las protestas 
que se generaron en torno a este sistema, sino, argumentó la Comisión, debido a que no todos 
los usuarios de aguas nacionales cuentan con su Firma Electrónica Avanzada (FIEL) necesario 
para realizar el trámite para la obtención de concesiones en línea. 
 
HUNGRIA: una nueva ley permite a la policía detener a las personas sin techo y confiscar y 
destruir sus pertenencias. 

 



 
 

 

17. 

 
BOLIVIA – CHILE: diecisiete días después de que se vieran las caras en la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) para escuchar el fallo por la demanda marítima, Bolivia y Chile vuelven hoy a La 
Haya para definir el curso de la segunda demanda que ventilan ambos países por las aguas del 
Silala. 
 
BRASIL: Amnistía Internacional pide a Brasil investigar crímenes de odio durante el período 
electoral. 
 
COLOMBIA: el presidente, Iván Duque niega la petición de la guerrilla del ELN de pactar un 
cese bilateral al fuego para desescalar el conflicto.  
 
VENENZUELA: el vicepresidente sectorial del área económica, Tareck El Aissami, informa que 
debido a un repunte en los precios del petróleo, el Gobierno volverá a ofertar divisas en los 
meses de noviembre y diciembre. En esta nueva etapa que inicia el Programa de Recuperación 
y Crecimiento Económico, se determina que todas las transacciones cambiarias se harán en 
euros, yuanes o cualquier otra moneda convertible, excluyendo el dólar. 
 
COSTA RICA: la Corte Plena rechaza el proyecto de reforma fiscal, que solo podría ser 
aprobado por los diputados en segundo debate si eliminan cuatro aspectos que atañen a los 
intereses de los funcionarios judiciales. 
 
HAITI: desde la media mañana, decenas de miles de manifestantes comenzaron a movilizarse 
en caravanas desde las periferias urbanas hasta Champ de Mars, el centro político de Puerto 
Príncipe en donde se emplaza el Palacio Nacional y otros símbolos del poder gubernamental. 
Dicha convocatoria encuentra réplica en casi todas principales ciudades del país como Hinche, 
Cabo Haitiano, Jacmel, Les Cayes, St. Marc, etc. 
 
MEXICO: Gobernador de Chiapas, frontera sur de México, asegura libre tránsito a la caravana 
migrante. 
 
CANADA: la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), un órgano 
independiente de la ONU que vela sobre el cumplimiento de las convenciones internacionales 
en materia de drogas, critica la legalización del consumo recreativo de marihuana en Canadá. 
 
ESTADOS UNIDOS: el Congreso de EE UU presiona a Ecuador para que mantenga incomunicado 
a Julian Assange. 
 
GRECIA: dimite el ministro de Exteriores griego tras un enfrentamiento con el de Defensa. 

 



 
 

 

18. 

 
COLOMBIA: la Corte Constitucional exhorta al Congreso a legislar y abre las puertas para el 
aborto legal. 
 
VENEZUELA: el vicepresidente sectorial de Comunicación, Turismo y Cultura, Jorge Rodríguez, 
revela, durante una rueda de prensa desde el Palacio de Miraflores, los nombres de Oswaldo 
Castillo Lunar, alias “El Capi” y Wilder Vásquez, alias “Capo”, nuevos implicados en el 
magnicidio en grado de frustración perpetrado contra el presidente de la República, Nicolás 
Maduro, el pasado 4 de agosto. 
 
GUATEMALA: la fiscal General, Consuelo Porras, pide públicamente que el mandatario 
entregue las visas a los investigadores.  
 
NICARAGUA: el Grupo de Trabajo para Nicaragua de la OEA expresa su pesar por el rechazo del 
Gobierno de Daniel Ortega a permitir que viaje al país y lo acusó de obstaculizar sus contactos 
con “otros actores relevantes” en la búsqueda de una solución pacífica a la grave crisis. 
 
REPUBLICA DOMINICANA: el Ministro de Relaciones Exteriores, Miguel Vargas y el sub 
administrador de la Administración de la Aviación Civil de la República Popular China (CAAC), 
Wang Zhiqing, inician el texto de un Acuerdo de Servicios Aéreos (ASA) que dejará 
formalmente establecidas las relaciones aerocomerciales entre ambos Estados. 
 
ANGOLA: el portavoz de la operación Transparencia (contra la explotación ilegal de diamantes) 
en Angola, comisario Antonio Bernardo, niega la existencia de muertos durante las acciones 
policiales. 
 
ESTADOS UNIDOS: Donald Trump mantiene su ambivalencia en torno a la desaparición del 
periodista saudí Jamal Khashoggi. El presidente estadounidense negó estar protegiendo a 
Arabia Saudí al día siguiente de defender su presunción de inocencia ante la oleada de 
acusaciones a Riad por el aparente asesinato del reportero, que era crítico con el régimen. 
 

19. 

 
ARGENTINA: la Justicia laboral hace lugar a una serie de medidas cautelares presentadas por 
abogados del Sindicato de Prensa de Buenos Aires (SiPreBA) y ordena reincorporar “en forma 
inmediata” a 133 trabajadores despedidos sin causa de la agencia Télam por el secretario de 
Medios Públicos, Hernán Lombardi.  
 
BOLIVIA: la decisión del presidente de Bolivia Evo Morales de visitar la Argentina y eludir una 
reunión con su par Mauricio Macri desata un nuevo conflicto diplomático entre ambos países 



 
 

 

ya que la Cancillería argentina le pidió expresamente al mandatario boliviano que “no se 
entrometa en la política local y se mantenga al margen de cualquier expresión partidaria”. 
 
BRASIL: seguidor de Bolsonaro asesina a transexual de 25 años a cuchillazos. 
 
VENENZUELA: el doctor Hermann Escarrá se reune con diversos representantes de la 
comunidad sexo género diversa, en un sano ejercicio de buscar entendimiento luego de que 
semanas atrás el abogado cuestionara vía twitter las pretensiones de los venezolanos y 
venezolanas sexo disidentes de alcanzar el rango legal para el matrimonio igualitario 
desatando, como es lógico, una corriente de reacciones frente a su posición radicalmente en 
contra. 
 
Luego de que el gobierno ecuatoriano anunciara la expulsión de la embajadora de Venezuela 
en dicho país, Carol Delgado, el gobierno venezolano emite un comunicado reafirmando la 
posición del vicepresidente de comunicación, Jorge Rodríguez. 
 
GUATEMALA: cuatro amparos se interponen en contra del presidente Jimmy Morales, la 
ministra de Relaciones Exteriores, Sandra Jovel y el director del protocolo de la Cancillería, 
debido a que no se renovaron las visas de cortesía a especialistas de la Comisión Internacional 
contra la Impunidad en Guatemala (Cicig). 
 
PANAMA: el presidente Juan Carlos Varela y el secretario de Estado estadounidense, Mike 
Pompeo, sostienen un breve encuentro, para tratar asuntos relativos a cooperación, 
inmigración, narcotráfico y temas regionales, entre los que se incluye el trabajo en defensa de 
la democracia en Venezuela y Nicaragua. 
 
POLONIA: el 3 de abril de este año el gobierno nacionalista conservador polaco aprobó una ley 
que declaraba reducir fecha de jubilación de los jueces del Tribunal Supremo. Este viernes, el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ordena a Polonia que suspenda de forma 
cautelar su polémica reforma. 
 
RUMANIA: el Consejo de Europa advierte contra las reformas judiciales de Rumania. 

 

20. 

 
PERU: el exjuez supremo César Hinostroza espera su extradición en una cárcel de España.  
 
INDIA: las autoridades indias confirman que el número de muertos en el accidente ferroviario 
del viernes en el estado de Punyab llegó a 59, mientras el número de heridos alcanza los 143.  
 
ESTADOS UNIDOS: detenido el expresidente de la Federación de Gimnasia de EE UU por 
destruir pruebas de abusos sexuales 



 
 

 

 
HOLANDA: muere Wim Kok, el primer ministro holandés que dimitie por el genocidio de 
Srebrenica. 
 
GRAN BRETAÑA: más de medio millón de personas se han congregado en el centro de Londres 
para reclamar al Gobierno británico la convocatoria de un nuevo referéndum en el que se 
someta a la opinión de los ciudadanos el acuerdo final del Brexit, que a cinco meses de la 
retirada de Reino Unido de la Unión Europea, sigue negociándose entre Londres y Bruselas. 

21. 

 
SENEGAL: un puente en construcción de 900 metros sobre el cauce del río Gambia que corre 
por Senegal será abierto al tráfico en enero próximo. 
 
CAMERÚN: el Tribunal Constitucional de Camerún rechaza dos peticiones de la oposición de 
anular total o parcialmente los resultados de las elecciones presidenciales del pasado 7 de 
octubre. 

 

22. 

 
BOLIVIA: el presidente del Senado, Milton Barón, informa la vigencia de la Ley 1067 y establece 
que personas nacidas en el exterior de padres bolivianos pueden acceder a la doble 
nacionalidad. 
 
EL SALVADOR: Carlos Calleja y Carmen Aída Lazo se inscribencomo la fórmula presidencial de la 
Alianza por un Nuevo País, compuesta por los partidos ARENA, PDC, PCN y DS. Calleja y Lazo se 
presentan en el Tribunal Supremo Electoral (TSE) junto con militantes de los partidos de 
derecha que integran la coalición. 
 
TRINIDAD Y TOBAGO: 120.000 personas son afectadas por inundaciones. 
 
UGANDA: el país africano está negociando con Rusia la construcción de su primera planta 
nuclear. 

 

23. 

 
ARGENTINA: los movimientos populares trasladan los merenderos de los barrios más humildes 
de la provincia de Buenos Aires a las inmediaciones del Congreso de la Nación. 
 
BOLIVIA: a días de la renuncia del vocal y exvicepresidente del Tribunal Supremo Electoral 



 
 

 

(TSE), José Luis Exeni, se suma la salida de la hasta hace unas horas presidenta de este órgano, 
Katia Uriona. 
 
ECUADOR: el exvicepresidente Jorge Glas en huelga de hambre tras el traslado de cárcel. 
 
PARAGUAY: el presidente de la República, Mario Abdo Benítez, se reúne con un grupo de 
asesores del candidato a la titularidad del Ejecutivo en Brasil, el militar retirado postulado por 
el Partido Social Liberal, Jair Bolsonaro.  
 
PANAMA: el Servicio Nacional de Migración de Panamá anuncia a través de un comunicado, las 
nuevas medida migratorias que tomará el país para los ciudadanos cubanos y venezolanos. 
 
HAITI: el presidente de Haití, Jovenel Moise, realiza cambios en su equipo de Gobierno, 
sustituyendo a su jefe de Gabinete y al secretario general de la Presidencia presuntamente 
involucrados en el manejo irregular de fondos de Petrocaribe. 
 
TURQUIA: restos del cadáver "descuartizado" del periodista saudí Jamal Khashoggi, asesinado 
en el consulado de su país en Estambul el pasado 2 de octubre, son encontrados. 
 
PALESTINA: las servicios de seguridad palestinos infligen de manera "sistemática" malos tratos 
y torturas a los opositores detenidos que podrían constituir crímenes contra la humanidad. 
 
ESTADOS UNIDOS – ARABIA SAUDITA: Legisladores de EE UU presionan a Trump para castigar a 
Arabia Saudí por la muerte de Khashoggi 
 
La compañía agroquímica Monsanto fracasa en su intento de repetir el juicio en el que 
fue condenada a pagar 289 millones de dólares de indemnización a un hombre que enfermó 
de cáncer por culpa de uno de sus pesticidas. La juez Suzanne Bolanos, de la Corte Superior de 
California, con sede en San Francisco, rebaja la indemnización a 78 millones de dólares.  
 
Trump anuncia el recorte de la ayuda económica a Centroamérica por la caravana de 
inmigrantes. 
 
FRANCIA: expertos de la ONU advierten a Francia de que prohibir el velo integral viola la 
libertad religiosa. 

 

24. 

 
COLOMBIA: el presidente Iván Duque le solicita a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
certificar de manera rápida a las personas que están y las que no están en el proceso de 
reincorporación de las extinta guerrilla de las Farc. 
 



 
 

 

 
ECUADOR: representantes de comunidades indígenas de las provincias amazónicas de Pastaza 
y Morona Santiago, exigen al Gobierno de Lenín Moreno que se abstenga de licitar a empresas 
de hidrocarburos un nuevo bloque petrolero en el centro sur amazónico. 
 
PARAGUAY: Mario Abdo promulga ley que crea el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y Comunicación.  
 
URUGUAY: la Cámara de Diputados aprueba por unanimidad ley de empleo para personas con 
discapacidad. 
 
COSTA RICA: distintas fuerzas sindicales reaccionan ante el anuncio del Gobierno, en el que 
aseguran aplicarán los mecanismos legales para recuperar y compensar los daños causados 
por la huelga. 
 
HAITI: el vehículo del hijo mayor del presidente Jovenel Moise es atacado a balazos cerca del 
aeropuerto de esta capital, pero éste último no sufrió ningún daño porque no se encontraba 
en el aparato. 
 
PUERTO RICO: la Junta de Control impuesta por EEUU aprueba nuevo plan fiscal y el gobierno 
se opone. 
 
REPUBLICA DOMINICANA: la Coordinadora Nacional por la Rebaja de los Combustibles y los 
Derechos del Pueblo realiza una marcha desde el parque Enriquillo hasta el Palacio Nacional 
para reclamar la rebaja de 50% en el precio de los combustibles. 
 
ARABIA SAUDITA: el príncipe heredero de Arabia Saudí, Mohamed bin Salmán, califica de 
"incidente repulsivo" el asesinato del periodista crítico con el reino Jamal Khashoggi, en sus 
primeras declaraciones sobre este caso que provocó un escándalo internacional.  

 

25. 

 
ARGENTINA: el gobierno de Mauricio Macri logra aprobar el presupuesto que regirá la 
administración del último año de este mandato al frente del país con 138 votos a favor,103 en 
contra y 8 abstenciones gracias al acompañamiento de los bloques provinciales y parte del 
interbloque Argentina Federal. 
 
CHILE: el Senado aprueba el proyecto que modifica el Código Penal y crea el delito de acoso 
sexual en espacios públicos. Las indicaciones se recibirán hasta el 26 de noviembre y los 
legisladores ya adelantaron que a través de las indicaciones se perfeccionará el texto, para 
evitar “aspectos subjetivos”. 
 



 
 

 

Con un total de 13 detenidos culmina la concentración contra el sistema de pensiones en el 
centro de Santiago.  
 
NICARAGUA: los funcionarios del Fondo Monetario Internacional (FMI) harán una evaluación 
económica del país y establecerán un cronograma para la consulta del artículo cuarto del 
organismo multilateral. 
 
ETIOPIA – SUDAN – EGIPTO: los países avanzaron hacia el establecimiento de un cronograma 
para llenar la presa del Gran Renacimiento, aunque aún se desconoce el período establecido. 

 

26. 

 
BRASIL: en vísperas de la segunda vuelta de las elecciones presidenciales en Brasil, agentes de 
tribunales electorales y militares, bajo órdenes de magistrados o después de peticiones de 
estudiantes, irrumpien en 17 universidades públicas de todo el país para interrogar y amenazar 
a profesores y confiscar materiales, además de prohibir la circulación de comunicados 
publicados.La prerrogativa de los magistrados es de que los materiales confiscados 
configurarían materiales de campaña para el candidato Fernando Haddad, del Partido de los 
Trabajadores (PT), pero en muchos materiales no hay mención. 
 
ECUADOR: El presidente de Ecuador, Lenín Moreno, advierte que su Gobierno dará una “lucha 
sin tregua” para extraditar a los culpables o sospechosos de actos corrupción cometidos en su 
país, tras la fuga del ex secretario de Comunicación Fernando Alvarado, procesado por 
presunto peculado. 
 
ECUADOR: la asociación LGBT, “Silueta X”, presenta el proyecto de ley “Inclusión al trabajo por 
orientación sexual con énfasis en identidad de género”, que promueve la inserción laboral de 
estos grupos. 
 
La Fiscalía acusa a Correa por asociación ilícita y secuestro de un opositor. 
 
PARAGUAY: el Senado rechaza proyecto que busca el traslado de la embajada a Jerusalén. 
 
EL SALVADOR: el Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros de Cuba, Miguel Díaz-
Canel Bermúdez, recibe al Presidente de la República de El Salvador, compañero Salvador 
Sánchez Cerén, con quien también sostuvo conversaciones oficiales.  
 
CUBA - EL SALVADOR: el Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros de Cuba, Miguel 
Díaz-Canel Bermúdez, recibe al Presidente de la República de El Salvador, compañero Salvador 
Sánchez Cerén, con quien también sostuvo conversaciones oficiales, en las que se pusieron de 
manifiesto el buen estado de las relaciones. 
 



 
 

 

TURQUIA: el presidente turco, Recep Tayyip Erdogan, anuncia que el fiscal general saudí 
viajará el domingo a Estambul para la investigación sobre el asesinato del periodista Jamal 
Khashoggi, y afirmó tener más pruebas relacionadas con este crimen.  

28. 

 
ESPAÑA: la policía libera a 10 inmigrantes forzados por una mafia rumana a mendigar y hacer 
de estatuas en Santiago de Compostela.  

 

29. 

 
ECUADOR: la Jueza de la Unidad Civil de Pichincha, Karina Martínez, niega la acción de 
protección que solicitó la defensa de Julian Assange en contra del Estado Ecuatoriano, en la 
audiencia que se desarrolló este lunes 29 de octubre del 2018, en el Complejo Judicial en el 
norte de Quito. El protocolo de visitas y comportamiento del activista en la Embajada de 
Ecuador en Londres se regulará con un reglamento. 
 
Representantes del colectivo LGBTI exigen al Gobierno de Ecuador que investigue las 
agresiones sufridas por una mujer transexual a manos de un grupo de individuos que la 
patearon, zarandearon y arrojaron piedras el pasado fin de semana en las calles de la ciudad 
andina de Latacunga. 
 
COSTA RICA: el presidente de la República, Carlos Alvarado, hace un llamado al cuerpo de 
docentes del país para que regrese a las aulas, a través de un mensaje que compartió en 
cadena nacional. 
 
GUATEMALA: el Ministerio Público y CICIG capturan a exfuncionarios del gobierno por 
violaciones a los derechos Humanos. 
 
La policía de México niega responsabilidad en la muerte del joven hondureño que integraba la 
caravana migrante. 
 
IRLANDA: los irlandeses deciden por una amplia mayoría eliminar de su texto constitucional el 
delito de la blasfemia. Un 64,85% de los votantes respaldaron la decisión, frente a un 35% que 
se opuso. Aunque hacía ya décadas que la ley no se aplicaba —de hecho, solo un 44% del 
censo decidió expresar su opinión—, la eliminación de una disposiciónfue respaldada 
mayoritariamente en los 40 distritos electorales del país. 

 

30. 



 
 

 

ARGENTINA: mueren 23 cóndores envenenados con agrotóxicos 
 
BOLIVIA: Evo Morales le da status internacional a tres puertos privados para exportar por el 
océano Atlántico. 
 
COLOMBIA: la plenaria del Senado de la República avanza en la aprobación de algunos 
artículos de la reforma política.  
 
PARAGUAY: los autoconvocados se reúnen en la plaza Agustín Fernando de Pinedo de esta 
capital departamental para protestar contra el intendente y ediles. 
 
MEXICO: un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación suspende cualquier 
investigación o imputación penal de la Fiscalía de Chihuahua contra el presidente Enrique Peña 
Nieto, por el caso del presunto desvío de 250 millones de pesos para favorecer al PRI. 
 
BURKINA FASO: el presidente del Parlamento de Burkina Faso, Alassane Bala Sakandé, propone 
la implementación de un lauro artístico con el nombre del fallecido presidente Thomas 
Sankara. 
 
REPUBLICA ARABE SAHARAUI DEMOCRATICA: el gobierno de la República Árabe Saharaui 
Democrática (RASD) denuncia la violación por entidades de la Unión Europea (UE) de los 
derechos sarahuies sobre la comercialización de sus riquezas naturales. 

 

31. 

 
ARGENTINA: el Banco Central recibe u$s 5700 millones correspondientes al primer 
desembolso del Fondo Monetario Internacional luego del último nuevo acuerdo alcanzado 
entre el organismo y el macrismo. 
 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación revoca la prisión domiciliaria que había sido 
concedida al represor Miguel Etchecolatz en dos causas por delitos de lesa humanidad durante 
la última dictadura. Lo hizo por mayoría y no por unanimidad, como solía actuar en estos 
casos: el voto disidente fue el del presidente del máximo tribunal e ideólogo del fallo que 
habilitó el 2×1 a genocidas, Carlos Rosenkrantz. 
 
La Anmat autoriza a un laboratorio la producción y “venta bajo receta archivada” de 
misoprostol de uso ginecológico en presentaciones de “4, 8 y 12 comprimidos vaginales”, 
mientras que mantiene “la condición de venta de Uso Institucional y Hospitalario Exclusivo” 
para las presentaciones de 20, 48 y 100.  
 
BOLIVIA: el Tribunal Electoral decidirá el 8 de diciembre si Evo puede repostularse a la 
presidencia. 



 
 

 

 
BRASIL: el presidente electo de Brasil, Jair Bolsonaro, da paso a un superministerio de 
Economía y a la fusión de los de Agricultura y Medio Ambiente. 
 
COLOMBIA: los estudiantes de instituciones públicas de educación superior se tomarán 
nuevamente las calles del país para exigir al Gobierno los 3.2 billones que “se necesitan para 
financiar la educación pública”.  
 
GUYANA: el país busca ampliar alianzas globales para hacer frente a diferendo territorial con 
Venezuela. 
 
URUGUAY: el fiscal especializado en Crímenes de Lesa Humanidad, Ricardo Perciballe, solicita 
al juez penal José María Gómez que autorice el ingreso de un equipo de arqueólogos al 
Batallón de Infantería Paracaidista Nº 14 de Toledo para buscar restos de 
desaparecidos.Central sindical PIT-CNT realiza paro general parcial en apoyo a trabajadores del 
gas en huelga de hambre. 
 
VENEZUELA: se tiene previsto el retorno voluntario de 98 connacionales a Venezuela 
procedentes de Perú, así como de 250 venezolanos desde Brasil a través del Plan Vuelta a la 
Patria, programa implementado por el Gobierno Bolivariano para apoyar a quienes desean 
retornar tras sufrir xenofobia y discriminación en países de la región. 
 
EL SALVADOR: el presidente Donald Trump afirma que enviará hasta 15,000 soldados para 
detener a la caravana migrante que viaja hacia los Estados Unidos. 
 
CUBA: por la 27 ocasión, la Asamblea General de las Naciones Unidas conocerá y discutirá, 
como sucede cada año, desde 1992, el documento “Necesidad de poner fin al bloqueo 
económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América contra Cuba”. 
 
MEXICO: juez determina que la consulta por el nuevo aeropuerto internacional no es 
vinculante. 
 
KENYA: el presidente keniano, Uhuru Kenyatta, anuncia que al término de su presente 
mandato, en 2022, hará mutis por el foro de la vida política. 
 
SOMALIA: el gobierno de Somalia aprueba un presupuesto de 340 millones de dólares para el 
año fiscal 2018-2019. La nueva cifra supera en 65 millones de dólares la fijada para el anterior 
período. 
 
LIBIA: el jefe adjunto del Consejo Presidencial (PC) de Libia, Ahmed Maiteeq, destaca el 
esfuerzo del gobierno por establecer una estructura económica y de inversiones durante los 
próximos 15 meses. 
 
RUSIA: una persona que portaba consigo explosivos resulta muerta y tres resultan heridas en 



 
 

 

una explosión en una sede regional de los servicios rusos de seguridad (FSB), en Arcángel, en el 
norte de Rusia. 
 
ESTADOS UNIDOS: el país ha pedido el fin de la guerra en Yemen, donde tres años de conflicto 
han provocado cerca de 10.000 muertes y una crisis humanitaria que ha dejado al 
empobrecido país al borde de la hambruna.  
 
FRANCIA: un tribunal de la ciudad francesa de Orleans ha comenzado a juzgar un caso 
de abusos sexuales a menores en el seno de la Iglesia católica en el que la institución 
comparece como acusada, en la persona del obispo que era responsable del cura pederasta, 
por haber silenciado las denuncias.  
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